
Año LXII1. Martes 14 de Julio de 1896. Núm. 12.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
4 letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta,

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

__ ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan enTa P^Tusula, islas adyacentes, Canarias y I Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaria 

territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, á los I este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un eje
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra lumbre, donde permanecerá hasta el reciño aei s g rAannnan 
cosa (Código civil.) ’ : tos Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa-

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- , biUdad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma । flnal de cada semestre.
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.) ' . ... . 

PARTE OFICIAL
PRESMCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. El Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 12 Julio 1896.)

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la instancia que han presentado 
on este Ministerio D. José Echegaray, D. Ruper
to Chapí, D. Miguel Ramos Carrión, D. Manuel 
Nieto y í). José Felíu y Codina, exponiendo en su 
propio nombre, y en representación de gran núme
ro de autores dramáticos y compositores musica
les, y de varios propietarios de obras escénicas:

1 .° Que no obstante los preceptos de la ley de 
Propiedad intelectual de 10 de Enero de 1879, y 
de su reglamento de 3 de Septiembre de 1880, que 
amparan el derecho de autor ó propietario, son al
gunas veces defraudados éstos, bien por las argu
cias de ciertas Empresas, bien por la negligencia 
de algunag Autoridades.

2 .° Que no siempre se cumple por parte de las 
Empresas con la obligación de comunicar con la

anticipación de veinticuatro horas, á la Autoridad 
provincial, las funciones que hayan de representar
se, ni tampoco en todos los casos se exige este re
quisito por parte de la Autoridad, ni menos sus
pender ésta la representeción anunciada, cuando 
les consta que la Empresa no ha obtenido el per
miso del propietario de la obra, ó del representan
te de éste.

3 .° Que la práctica fraudulenta de algún em
presario dió origen al caso reciente de que con el 
nombre de ensayo se representase una obra con to
do su aparato de trajes y decoraciones, y á presen
cia de espectadores que llenaban el teatro, y no 
obstante no haber autorizado la representación el 
propietario de la obra.

4 .° Que á fin de evitar que este hecho se repi
ta, se hace preciso que, con arreglo á los preceptos 
de la ley, se declare que la representación en di
chas condiciones, aun con el título de ensayo, cons
tituye una ejecitción en público, que con los térmi
nos precisos que la ley emplea, y que al efecto, y 
como consecuencia del derecho que á todo autor 
compete de dirigir los ensayos, se declare asimis
mo que el autor ó su representante fijarán el nu
mero de personas pue puedan asistir á los mismos, 
y que cuando el número de espectadores sea ma
yor del fijado por aquéllos, se considere el ensayo 
como representación pública con todas sus conse
cuencias y responsabilidades.

5 .° Que alguna vez, y al solo objeto de negar
se al pago de derechos, las Empresas niegan auten
ticidad á los títulos que los representantes loca es 
presentan de tales, y aun se pretende que las rela
ciones de éstos se formulen por escrito, con el fin 
de dilatar la resolución ó pago.
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6 .° Que igualmente se han utilizado otros re
cursos de mala fe en perjuicio de ios propietarios 
de Jas obras teatrales, poniéndose en duda, si las 
recientemente estrenadas y aun no inscritas en el 
Registro general de la propiedad intelectual, son 
del dominio público, ó de la propiedad del autor.

Y 7.° Que sin consentimiento del propietario 
y en perjuicio de éste, se ejecutan en teatros y si
tios públicos trozos ó fragmentos de obras ó com
posiciones literarias y musicales:

Vistos los artículos 36, 38, 49, 19 y 25 de la ley 
de Propiedad de 10 de Enero de 1879, y los artí
culos 62, 63, 71, 84, 92, 104, 116, 117, 118 y 119 
del reglamento dictado en 3 de Septiembre de 
1880, para la ejecución de dicha ley:

Considerando que, para gozar de los beneficios 
de la ley citada, en necesario haber suscrito el de
recho en el Registro de la propiedad intelectual, 
dentro del plazo de un año, á contar desde el día 
de la publicación de la obra, entendiéndose que 
las obras dramáticas ó musicales se publican el día 
de su estreno:

Considerando que la inscripción dentro del año 
siguiente á la publicación, no sólo concede los be
neficios de la ley á partir de la fecha de la ins
cripción, si que también desde el día en que la obra 
se publicó, por lo cual, y por no entrar éstas en el 
dominio público hasta después de pasar el plazo 
para la inscripción, y á contar desde el día en que 
terminó el derecho de inscribirla, gozan los auto
res de los derechos de propietario durante el año 
fijado para verificar la inscripción aunque éste no 
la hubiese efectuado, cuyos derechos perderán so
lamente en el caso de no cumplir aquel requisito 
dentro del plazo anual:

Considerando que no se puede ejecutar en tea
tros, cafés-teatros, cafés ni sitio público alguno en 
todo ni en parte obra dramática, ni composición 
musical, sin previo permiso del propietario, alcan
zando esta prohibición á las representaciones da
das por Sociedades constituidas en cualquier for
ma en que medie contribución pecuniaria, y sin que 
puedan eximirse del pago de derechos de represen
tación, aunque el precio de entrada esté compren
dido en el consumo de los géneros que se expen
dan en la Sociedad ó establecimiento:

Considerando que la música puramente instru
mental y la de baile que se ejecute en teatros ó si
tios públicos en donde se entra mediante pago, 
sea cualquiera la forma en que éste se exija, dis
fruta igualmente de todos los beneficios de la ley 
y reglamento de Propiedad intelectual:

Considerando que el autor tiene por precepto 
legal derecho á dirigir los ensayos:

Considerando que el propietario de una obra 
dramática ó musical, ó su representante, pueden 
retirarla del teatro donde se ejecute cuando la 
Empresa deje de abonar un solo día los derechos 
correspondientes:

Considerando que los Gobernadores de provin
cia, y donde éstos no residan los Alcales están 
obligados á decretar, á instancia del propietario 
de una obra dramática ó musical, la suspensión de 
la ejecución de la misma ó el depósito del producto 
de la entrada, en cuanto baste á garantizar los

derechos de propiedad, así como á suspender in
mediatamente la representación ó lectura que se 
haya anunciado, si el propietario de la obra ó su 
representante acuden en queja de no haber obte- . 
nido las Empresas el permiso correspondiente, y ' 
aun sin necesidad de reclamación alguna, si á la 
Autoridad constase que el permiso no existe:

Considerando que los Gobernadores civiles, y 
donde éstos no residan los Alcaldes, deben decidir 
sobre todas las cuestiones que se susciten sobre la 
aplicación del reglamento para la ejecución de la 
ley de Propiedad intelectual entre las Empresas do 
espectáculos públicos y los autores, actores, artis
tas y dependientes de los mismos, cuyos acuerdos 
serán ejecutados, sin perjuicio de las reclamacio
nes ulteriores:

Considerando que la perentoriedad que exige la 
decisión de estas controversias y el texto de la 
ley, autorizan que las reclamaciones, quejas y pe
ticiones á la Autoridad gubernativa que formulen ■ 
los propietarios ó su legítimo representante sean 
por escrito ó verbalmente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre U Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

l .° Que los Gobernadores de provincia, y los 
Alcaldes, en su caso, tengan muy presente lo dis
puesto en los artículos citados, y especialmente 
los 19, 25 y 49 de la ley de Propiedad intelectual, 
y los 62, 63, 96, 104 y 119 del reglamento de di
cha ley, en virtud de los cuales no pueden dispen
sarse de atender á las reclamaciones de los propie
tarios de obras teatrales, ó de sus legítimos repre
sentantes, para suspender la ejecución en público 
de aquellas obras, siempre que la Empresa no ha
ya llenado el requisito de obtener la autorización, 
previa del propietario ó su representante; que di
cha suspensión han de acordarla por deber im
prescindible que los preceptos legales les imponen 
sin exigir que la instancia revista forma alguna 
exclusiva, pudiendo ser de palabra ó por escrito, 
y siendo necesario que la resuelvan de plano y 
momentáneamente, como lo exige el carácter de la 
atribución que para tales casos confía la ley á di
chas Autoridades; que de esta atribución deben 
usar los Gobernadores y Alcaldes, no solamente 
cuando medie instancia expresa del propietario ó 
su representante, sino también en todo caso en 
que por cualquier otro conducto ó medio les cons
te que la expresada autorización no fué obtenida; 
que asimismo deben aplicar la sanción penal que 
los artículos 104 y 119 del reglamento establecen, 
ora embargando el producto íntegro de la entrada 
en cada representación alusiva para hacer de él 
entrega al propietario, ora disponiendo el depósi
to de las entradas necesarias para el pago de los 
atrasos en que las Empresas se hallen incursas.

2 .° Que siempre que se ejecute una obra tea
tral, sea eon el nombre de ensayo ó con otra apa
riencia cualquiera, concurriendo al acto como es
pectadores y sin la anuencia del autor ó de quien 
la represente, un número crecido de personas, de
be considerarse el acto como representación pú
blica, por lo cual la Autoridad gubernativa podrá 
suspender por sí ó á instancia del autor ó su re
presentante, siguiendo, en el caso de que la repre- 
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sentaoión se verifique, todas las consecuencias y 
responsabilidades que prefija el art. 25 y demás 
congruentes de la ley y su reglamento.

3 . , Que al objeto de que pueda tener el debido 
cumplimiento los términos del art. 158 del regla
mento. los autores comunicarán en instancia en 
papel sellado al Jefe del Registro de la propiedad 
intelectual, los nombramientos que hagan de ad
ministradores de sus obras inscritas en dicho Re
gistro general, cuya oficina los publicará en la 
wtceta de Madrid, así como los Administradores, 
después de publicado su nombramiento en la for
ma dicha, pondrán en conocimiento de la misma 
manera respectiva de los Gobernadores civiles y 

6 os Jefes de los Registros provisionales de pro
vincia, los nombramientos que hagan de delega- 

08 o administradores locales, los cuales nom- 
ramlentos publicará en el BoUtin oficial de la 

pioviucia el Gobernador civil, debiendo en su con
secuencia bastar para acreditar la personalidad de 
os Administradores la presentación por éstos de 
n ejemplar de la Gaceta ó del Boletín oficial.

oi 4" Que Para acreditar la propiedad de una 
la española, sea condición precisa presentar el 

i de inscripción del Registro gene-
e a propiedad intelectual, si ha pasado ya el 

, a contar desde la publicación de la obra que 
^iene como plazo legal para verificar la 

anfn\-fei?nLeStau(^0 Por 1° tant0 dispensados los 
definit? C1C l° líl6mP0 de la presentación del título 
1» V0/ siendo extranjera la obra bastará 

ción twT1 a“10n del título ó certificado de inscrip- 
ral d'n ,1IaU'lera refrendada por el Registro gene- 
Rñnl i a ,Pr°PÍedad intelectual con arreglo al 
“W deoroto dB 31 de Enero de 1896, debiendo 
nen 6 e? nueiráa P°r las Autoridades, si no tie- 
1h i -<luel ye(luisito que es potestativo cumplir, si 
bk lai6n a eomPrendida en la excepción que esta- 
el arte4»0^eni° de B6ma en 61 arruto 14 y en 

dÁ i ‘ 6 Pr°tocolo final, en cuyo caso no goZan d^eja protección legal en España. 8 
des nrestAu?!61 mismo apoyo las Autorida- 
la eiecuciéu. a ^P1,01116^108 cuaQdo se trate de 
do sJe d6n°bra entera, deben prestarlo cuan- 
nes literal 'íragment°s de obras y c°mposicio- 
tros X v q rarÍCal6S 6U Teatr0S’ 
tarina nn ^0Gmdades, cuidando que los propie- 
elTJ deSeT defraadado= en ™s dereohofZen 
ei pago de atrasos.

De Real orden lo dio-n ñ v t  ■

Pública. rector general de Instrucción

__  (Gaceta 2 Julio 1896).

SECCIÓN TERCERA.

PROVINCIAL HE ZARAGOZA
CIRCULAR 

deCK^aá V11 la.Real ord™ de 22 
to de ?R77 d 6 de 9 de Agos- 

aprobada por Real orden de la misma 

fecha, la Comisión provincial, de acuerdo con el 
Comisario de Guerra de esta Plaza, ha señalado 
el precio de las raciones que los pueblos han su
ministrado al Ejército durante el mes de Junio, 
en la forma siguiente:

Pesetai.

Ración de pan..................... 0‘18
Idem de cebada................... 0‘88
Idem de paja........................ 0‘24
Litro de aceite.................... 0‘92
Idem de vino........................ 0‘14
Kilogramo de carbón.........  0‘09
Idem de leña........................ 0‘04
Idem de carnero... ............. 1‘65

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 30 de Junio de 1896,—El Vicepre
sidente, Antonio García Gil.—P. A. de la C. P,, el 
Secretario, Francisco Bellostas.—El Comisario de 
Guerra, Ventura Pescador.

SECCIÓN SEXTA.
El arriendo del arbitrio municipal de pesas y 

medidas para el ejercicio de 1896 á 97, tendrá lu
gar el día 19 del corriente mes y hora de las once 
de su mañana, en la Sala Consistorial de esta villa, 
con sujeción al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

El cargo de Depositario de los fondos munici
pales de este Ayuntamiento se halla vacante, con 
el premio de 90 pesetas anuales. Las solicitudes se 
dirigirán á esta Alcaldía por término de ocho días.

Morés 11 de Julio de 1896.—El Alcalde, Loren
zo Serrano.

Declarado desierto el concurso para el nombra
miento de Secretario de este Ayuntamiento, pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 108, corres
pondiente al día l.° de Mayo último, se llaman as
pirantes al referido cargo por término de ocho 
días, á contar desde la fecha que aparezca el pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , consistiendo su dota
ción en la cantidad de 825 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Figueruelas 12 de Julio de 1896.—El Alcalde, 
Carlos Olivito.

Los repartos de consumos, cupos de granos y al
coholes, se hallan expuestos al piíblico por término 
de ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento, á 
los efectos procedentes.

Bijuesca 9 de Julio de 1896.—El Alcalde, Ma
nuel Serrano.

Los repartos de consumos y líquidos y alcoho
les para el presente año económico, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta el día 19 del actual.
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Alarba 11 de Julio de 1896.—El Alcalde, Ma
nuel Lorente.

Los repartos de consumos y el gremial de líqui
dos do esta villa para 1896 á 1897, se hallan ex
puestos al público por término de ocho días, á con
tar desde la fecha de este anuncio, en la Secreta
ría del Ayuntamiento de esta villa.

Carenas 11 de Julio de 1896.—El Alcalde, 
Francisco Casado.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación.

Por la presente se cita á D. Nicolás Pérez Pé
rez, D. Carlos Luis Tena Galarza y á D. Pablo 
G-iner Gil, Directores que fueron del periódico 
que se publicó en esta ciudad, titulado «La Bom
ba», cuyo actual paradero de los mismos se igno
ra; para que dentro del término de nueve días 
comparezcan ante el Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de esta capital á prestar decla
ración como testigos en la causa criminal que se 
sigue en este Juzgado sobre injurias por medio de 
la imprenta, bajo la multa de 25 pesetas en la que, 
y á virtud de lo ordenado por la Audiencia pro

vincial de Zaragoza, se ha acordado en providen
cia de hoy.

Zaragoza 11 de Julio de 1896.—El Escribano 
habilitado, Valero Arnal.

Zaragoza.—San Pablo

D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción 
del distrito de San Pablo de esta capital:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ber

nardo Julio Pradas Buisán, conocido por Pedro 
dePeiros, de nacionalidad francesa, casado, de 
48 años de edad, del comercio, vecino que fué de 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve días, comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, sita calle de 
la Democracia núm. 62, al objeto de ser puesto á 
disposición del Sr. Alcalde de esta ciudad para el 
cumplimiento de los 150 días de detención que de
be sufrir en sustitución y apremio de la multa im
puesta en causa sobre estafas.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mío 
pido y ruego á los Jueces, Autoridades y Agentes 
de policía judicial del territorio en que pueda en
contrarse, que de ser habido, lo pongan en las Cár
celes públicas de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 10 de Julio de 1896. Ber
nardo Cuadrao.—D. S. O., Liborio Lorbés.

QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA.  MES DE JUNIO DE 1896. 

Nota de la. compra, de artículo, de inmediato consumo verificada, en el citado me.

DÍAS.
CANTIDAD ABTÍCULOS ADQUIRIDOS PRECIO 

de la unidad.

PeietaaQuintales métrcs. KILOGRAMOS n o mb r e s CLASES

20
20
15

14‘00 
900‘00
75'00

»
»
»

Harina...............................
Cebada..............................
Carbón...............................

Primera clase............
Añeja superior..........
De cok.......................

35'50
23'70
5'00

Del l.° 
al 30. 719'25 » Paja de pienso................. De trigo.................... 4'40

Zaragoza, 3 de Julio de 1896.-E1 Administrador, Santiago Sainz.-V.” B.--E1 Comisario d» 

Guerra Interventor, Ventura Pescador.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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